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ACUERDO I.¡ÚMENO IMPEPAC /CEE/125/2022, QUE PRESENTA LA SECRETANíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpncrót¡ cTUDADANA y euE EMANA DE LA

comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEL rNsTrTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpacróru cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL
sE DESEcHA LA QUEJA TDENTTFTCADA coN rl ruúm¡Ro DE EXpEDTENTE

IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/o34/2021, INTERPUESTA POR LA CIUDADANA KENIA

LUGO DELGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALTANzA MoRELos, EN coNTRA DEL ENToNcES pARTrDo porírco LocAL
socrALD¡nnócRnTA DE MoRELos; poR LA pRoBABLE TRANsonesróru A LA

NORMATIVA ELECTORAL.

ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.202I. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocolorio emitido

por el Congreso del Eslodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del esiodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos

ol Congreso Locol, osí como de los integrontes de los Ayuntomientos del

Estodo de Morelos.

2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo el

siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorcl Locol

Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en lo Entidod, en iérminos de los

dispuesto por el ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos

miembros del Congreso del Eslodo e iniegronles de los Ayuntomientos de lo

entidod.

3. JORNADA ELECTORAL. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo ló0,

frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, el seis de junio del oño dos mil veinTiuno, tuvo verificotiv

lo jornodo electorol, poro la elección de Diputodos locoles e inTegrontes

los Ayuntomientos poro el Proceso Electorol Locol Crdinorio 2020-2021

ACUERDO I'IÚ¡¡CNO IMPEENC/CEE/125/2022, QUE PRESENTA L¡ S¡CN¡T¡Ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DET INSÌITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcfoRAtEs y elnnctrActóH cTUDADANA y euE EMANA DE n comrsróH EJEculvA pËRMANENTE DE euEJAS DEL rNsnruro MoRET"ENsE DE

PRocEsos EtEctoRALEs v pentclp¡c¡ó¡¡ C|UDADANA. MEDTANTE Et cuAL sE DESECHA LA euEJA tDENTtFtcADA co¡¡ tt Hú¡¡rno DE EXpEDtENtE
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/034/2021, INIERPUESTA POR TA CIUDADANA KÊNIA IUGO DETGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANIE DET PARTIDO NUEVA
At-tANzA MoRELos, EN coNTRA DEt ENÌoNcEs pARltDo potíTtco tocAt soctltDEMócnere o¡ MoRELos; poR tA pRoBABtE rne¡¡sen¡sló¡¡ e l¡
NORMATIVA ELECTORAL.
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Esto Electorol del

cipoción emitió el Acuerdo IMPEPAC /CEE/587 /2021,

AcuERDo Húm¡no rr¡er¡rc/cll/1zs/2922, euE pREsÊNtA u srcnenní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEL rNsTruTo MoRETENsE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡eclóH cluoADANA y euE EMANA DE t-¡ col¡lslóN EJEcultvA ¡ERMANENTE DÊ euEJAS DEr- rNslruTo MoRET.ENSE DE

pRocËsos EtEctoRAtEs v prnnctp¡c¡óN CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DESECHA tA eUEJA TDENIncADA cor.¡ s" ruúrurno DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/03412021, INIERPUESIA POR tA CIUDADANA KENIA I.UGO DETGADO, EN SU CAI.IDAD DE REPRESENTANTE DEt PARÍIDO NUEVA

AUANZA MoREtos. EN coNIRA DEt ENIoNcEs pARTlDo potfttco tocAr socrALDEMócn¡r¡ oe MoRELos; poR tA pRoBABtE rna¡¡sen¡sró¡r a ra
NORMATIVA EIECTORAI..
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4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021. Con fecho cinco de moyo de dos mil

veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|269 /2021 , a tror'és del cuol propone modificor lo

conformoción, integroción y vigencio de lo comisiones ejecuiivos de este

órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, de tol

formo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos quedó integrodo

de lo siguiente formo:

5. EMISIóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/440/2021. Con fecho cotorce de

julio de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnslituto, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/440/2021, medionte el cuol se decloro el Periodo

de Prevención del Portido Político Locol denominodo Sociqldemócroto de

Morelos, en virlud de no hober obtenido por lo mes el tres por ciento de lo

votoción vólido emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de

junio de dos mil veintiuno, de conformidod con los esioblecido p,or el ortículo

42 de los Lineomientos oplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de los

Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

6. INTEGRACIóN LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QU El seis de di el dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo

Morelense de Procesos Electoroles y

fu"Ttra. Elízobeih l¡trsrlíne¡
Guiiérrez

lù'.,11r4. Elizsbeth lvlcriínez
GUIíèrrez

Ivltra. lscbeI Gut:dcnama
ûusiornonie

Cossfezl"1lro. Ír,1o"¡te

CornÞos

DE QUË.'AS
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medionte el cuol oprobó modificor de monero temporol lc conformoción,

integrcción y vigencio de lcs Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono electorol locol, quedondo inlegrodo y Presidido

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este Órgono Electorol

Locol, de lo monero siguiente:

7. PRESENTACION DEL ESCRITO DE QUEJA. El dío colorce de diciembre deldos

mil veiniiuno, se recibió vío correo electrónico, el escrito dirigido ol Secretorio

Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, signodo por lo Moestro Kenio Lugo Delgodo, en su colidod de

representonie del Porlido Nuevo Alionzo Morelos. c trovés del cuol presento

formol quejo ylo denuncio en lo vío de Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, en contro del Portido Socioldemócroto de Morelos, por lo

posible controvención o lo normotivo electorol, por consideror que el cilodo

ente político, presenió informoción opócrifo en el registro de lo condidoturo

de lo décimo formulo de Regiduríos poro inlegror el Ayuntomiento de

Cuernovoco Morelos.

8. OFICIO IMPEPAC/SE/DJ/CCE/172/2021. Con fecho quince de diciembre

de dos mil veintiuno, lo entonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol,

odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, envío el oficio

IMPEPAC lSE/DJ/CCE/172/202,l, dirigido ol Secretcrio Ejecutivo y çn otención

ol Direcior Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono elecforol loccl

medionle el cuol presentó su excuso poro conocer y trcmitor el escriio

AcuERDo Húnrno r¡¡r¡ec/clE/t2s/2022, euE pRESENIA t¡ srcn¡rrníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAl EtEcroRAr DEr rNsTruro MoREr-ENsE DE
pRocEsos EtËctoRALEs v r¡nrrclp¡ctóH ctUDADANA y euE EMANA DE n comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEr" rNslIUTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡anlctr¡cló¡¡ CIUDADANA, MTDIANIE Er. cult sE DESECHA t-A euEJA IDENIF¡CADA coru eL ruúmeno DE EXpEDtENtE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/034/2021, INIERPUESTA POR tA CIUDADANA KENIA LUGO DEI.GADO, EN SU CATIDAD DE REPRÊSENIANTE DEt PARIIDO NUEVA

AUANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENroNcEs een¡too poLílco rocAr soctalDEMócnara o¡ MoREtos; poR LA pRoBABLE tn¡Hsenrstó¡¡ e Le
NORMATIVA ETECIORAT.

l',lr'frc. Etkubeih hnlcrtinez
Gut[énez
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h¡1irc. Elizubeth lvlcrlfnez
Guf[én'ez

l',,l'lrc. Isabel Guodurronro
Bustsrnonte
l',,,'l1ro. Fedra Gregofio
Alvsrado Rcmos
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denuncio presenlodo por lo Mtro. Kenio Lugo Delgodo, representonte del

Pcriido Nuevc Alionzo Morelos onte el Consejo Estolol Electorol de este

lnstiluto, recibido el cotorce de diciembre de dos mil veintiuno; exponiendo

los rozones que motivon su petición y derivodo de ello, solicito se

comisionoro personol poro otender lo referido denuncio y goronlizor el

debido proceso.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/6033/2021. El quince de diciembre de dos mil

veintiuno, el Secretorio Ejecutivo cle este órgono comiciol, envió el oficio de

referencio, dirigido ol Director Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, o lo

Coordinodoro de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorío Ejecutivo y en At'n Licenciodo Sondro Yoqueline Quezodo

Peño, Auxilior Electorol "4" odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejeculivoj medionte el cuol señolo que en otención ol oficio

IMPEPAC ISE/DJICCE|13312021, en el que se olude CI lo denuncio

presentodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos y olimpedimenlo señolodo

poro conocer de dicho denuncic, se designo o lo ciudodono Sondro

Yoqueline Quezodo Peño, Auxilior Electorol "4", porCI coodyuvor en lo
susfoncioción del procedimiento.

10. ESCRITO PRESENTADO EN VIA DE ALCANCE POR [A PARTE QUEJOSA. Con

fecho dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió escrito dirigido

ol Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, signodo por Moestrc

Kenio Lugo Delgodo, en su colidod de representonte del Portido Nuevo

Alionzo Morelos; monifestondo lo siguiente:

tl
MTRA. KENIA IUGO DELGADO en mi corócter de represenlonte
del Portido Nuevo Alionzo Morelos, personolidod que tengo
debidomente ocreditodo y todo vez que el dío de lo fecho me
fueron entregodos los copios certificodos que solicite ol Portido
Socio emócrotq de More os re otivo o expediente de lo
soli d de regislro de lo condidolo propietorio de lo décimo

urío poro integror el Ayuntomienfo de Cuernovoco en vío
olconce presenio lo siguiente

Copio certificodo del expedienie de registro de lo
condidcrto propietcrrio de lo décimo regidurío postulodo

a

ACUERDO NUMERO IMPEPAC/C
PROCESOS ETECTORATES Y PARIIC

euE pREsENtA u srcnrreníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt tNsltrulo MoRELENSE DE

DADANA Y QUE EMANA DE r¡ colt¡stót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS DEr rNsrruro MoRELENSE DE

Et cuAt sE DESECHA tA QUEJA tDENTtFtcADA coru rl ¡¡úl¡rno DE ExpEDtENTE

KENIA I.UGO DELGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENIANTE DET PARIIDO NUEVA

OtlTlCO IOCAL SOCIALDEMOCRATA DE MORETOS; POR tA PROBABTE TRANSGRESION A LA

PROCESOS ETECÍORATES Y
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por el Portido Socioldemócrolo de Morelos poro integror
el Ayuntomienlo de Cuernovoco.

Lo onterior poro los efectos legoles y odminislrolivos o que hoyo
lugor.

Solicitondo que lo documentoción que se onexo se onexe ol
Procedimienlo Ordinorio Soncionodor presentodo por esto
representoción en conlro del Portido Socioldemócroto de
Morelos. (sic)

t..l

Adjuntondo cop¡o cerTificodo consionte de diez fojos útiles, de los

documentoles que o continuoción se detollon:

Þ Solicitud de registro de condidoiuro o Regidurío, dirigido ol
Presidenie del Consejo Municipol Electorol de Cuernovoco,
q trovés de lo cuol el Portido Socioldemócroto de Morelos,
solicilo elregislro de condidotos o lo décimo regidurío, siendo
ccrndidoto propieïorio lo ciudodono Verónico Ávilo Perucho
y condidoto suplente lo ciudodono Andreo Esbeydi Torres

Boilón.

Þ Acto de Nocimiento con folio A lBl 68848, de fecho cuotro
de diciembre de dos mil dieciocho, expedido o fovor de lo
ciudodono Verónico Ávilo Perucho; por lo Coordinodoro
Técnico del Sistemo lEslotol de Regisiro Civil, en el Estodo de
Guerrero.

Þ Credenciol poro volor con fotogrofío, expedido o fovor de lo
ciudodono Verónico Ávilo Perucho, por el entonces lnstilulo
Federol Elecforql.

Þ Constoncio de fecho once de mozo de dos mil veintiuno,
suscrito por el ciudodono Ángel Enrique Cormono Bellrón,
Presidenie del Consejo de Porticipoción Sociol Cd
Chopultepec, Delegoción Miguel Hidolgo, Cuernovoco
Morelos; en lo cuol se hoce constor el domicilÌo de lo

ciudodono Verónico Ávilo Perucho.

Þ Constoncío de fecho diez de mozo de dos mil veintiuno,
suscrifo por el ciudodono Enrique Cormono Beltrón,
representonTe de lo Colonio Cd Chopultepec; en lo cuol se

hoce constor que reconocen o lo ciudodono Verón'rico Ávilo
Perucho, como persono indígeno y roíces indígenos, por lo
lobor que ho desempeñodo en eso comunidod, osí
por su porticipoción en octividodes trodicionoles, foe
fieslos elc.

AcuERDo ¡¡úm¡no rmp¡p¡clcll/t2s/2022, euc pRESENIA n secner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL Er.EcToRAr DEr. rNsrfuro MoREtENsE DË

pRocEsos EtEcToRAtEs y pnnttclp¡ctóH ctuÞADANA y euE EMANA DE t.e comtslóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs DEt tNsnturo MoREt ENsE DE
pRocEsos EtEcroRAlEs v ¡¡n¡tclplctó¡¡ CTUDADANA. MEDTANTE Er cuAL sE DESEcHA rA QUEJA TDENITFIcADA co¡l rl ¡¡úmrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O34/2021, INIERPUESTA POR TA CIUDADANA KENIA TUGO DELGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENIANTE DEI. PARTIDO NUEVA
ALTANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENtoNcEs p¡nttoo ¡orínco locAl soctAtoEMócner¡ o¡ MoREtos; poR tA pRoBABtE tne¡¡sen¡slóH ¡ Le
NORMA]IVA ETECfORAI.
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Þ Documento dirigido ol Portido Socioldemócrqto de Morelosi
suscrito por lo ciudodono Verónico Ávilo Perucho, en lo
expone bojo protesto de decir verdod, que ocepto lo
condidoturo propietorio de lo décimo regidurío y cumple
con requisitos de elegibilidod.

Þ Documento dirigido ol Portido Socioldemócrotq de Morelosr
suscrito por lo ciudodono Verónico Ávilo Perucho, en lo que
decloro formolmente bojo protesto de decir verdod, que nci

ho sido condenodo y soncionodo medionte resolución pof
violencio fomilior y/o doméstico, por delitos sexuoles o
deudoro olimentorio. 

I

Þ Curriculum Vitoe versión poro registro de lo ciudodond
Verónico Ávilo Perucho.

ulorio generodo por el Sistemo Nocionol de Regi
odo del registro de lo ciudodono Verónico 

^ho, fecho d '14 de mofto de 2021

oncio d dido elveintiuno de moyo d
mil vein dono Cristion de lo Cruz Flo

en su co Municipol del Poblqdo d
itlon, muni ovocq, Morelos; o fqvor de

no Verónico vilo Perucho.

RADICACIóI.¡ V DESAHOGO DE DILI(

ós de diciembre del dos mil vein tiuno, lo

) por eluto; en términos de lo dispuest

gimen Soncioncdor Electorol, i formuló

que en un plozo no moyor o lres díos,

de lo notificoción, monifqstoro lo

hrlhrôiffint
ù â!c..rrEheb.dè¡
yFnü*.dü$ùhr

ortículo

prevencron

contodos o

siguiente:

t...1

)ENCIAS

De los
diec
cuol o
Portido
condid
Ayun

ACUERDO NUMERO

PROCESOS ETECIORATES Y

PROCESOS ETECTORATES Y

ATIANZA MOREIOS, EN

NORMATIVA EIECTORAL.
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Así mismo, se determinó que previo ocordor sobre lo odmisión o

desechomiento de lo quejo, se reservó lc remisión del citodo osunio o lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos, con lo finolidcd de ollegorse

medios probotorios odicionoles que resultobon necesorios poro lo

invesligoción de los hechos denunciodos como infrociores; osí como,

impedir el ocultomienio, menoscobo o destrucción de los pruebos; lo

Secretoríc Ejecutivo ordenó reolizor diligencios o fin de confor con

elemenfos mínimos pCIro el esclorecimiento de los hechos, en términos de lo

dispuesto por el ortículo 7, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol.

En rozón de lo onterior, se ordenó rodicor lo quejo bojo el número de

expediente IMP EPA C I CEEI CEPQ/POS I 034 I 2021 .

Por su porte, se tuvo por oulorizodo el domicilio proporcionodo por lo porte

denuncicnte en el escrito de quejo.

12. RAZON DE NOTIFICACIóN. Con fecho veinliocho de diciembre del dos

mil veintiuno, personol hobilitodo poro reolizor los notificociones hizo constor

que el dío veintisiete del mes y oño ontes citodos, ol constituirse en el

domicilio proporcionodo por lo quejoso, el mismo se encontrobo cerrodo y

derivcdo de ello, se fijó el citoiorio en lo puerto de occeso, dirigido ol Portido

Nuevo Alionzo, osentóndose en el mismo, el motivo del citolorio; osí como,

lo fecho y horo en que deberío esperor ol notificodor.

Acto coniinuo, el personol hcbililcdo, hizo constor que uno vez consiituido

en el domici'lio en lo fecho y horo en que se deberío llevor ocobo lo
diligencio de noiificoción; señolodo en el citotorio previomente fijodo y

dirigido ol represenfonte del Portido Nuevo Alionzc Morelos; el citodo

inmueble se encontrobo cerrodo y derivodo de ello, se procedió o fijor lo

notificoción ol citodo instiluto político en lo puerto principcl, otendiendo o

lo dispuesto por los ortículos

Procedimientos Electoroles y 17, d

Electorol.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 25 /2022

353, del Código de lnsiituciones

el ReglomenTo del Régimen Soncionod

AcuERDo ¡¡úm¡no rm¡e¡¡c/cEE/12s/2022, eug pRESINTA n s¡cn¡nní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAL DEr rNsTnuro MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡enrtct¡AclóN ctUDADANA y euE EMANA DE n comtslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs DEL tNslluTo MoREtENsE DE

pRocrsos ErEcToRAr"Es v ¡rnnct¡¡clóN CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DESEcHA rA eUEJA TDENTFTcADA con ¡L ¡lúm¡no DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O34/2021, INIERPUESÍA POR TA CIUDADANA KENIA I,UGO DEIGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANIE DÊI PARTIDO NUEVA

AuANzA MoRELos, EN coNTRA EEt ENtoNcEs t¡n¡¡oo rorílco tocAt soclAlDrr¡ócnlr¡ DE MoREtos; poR tA pRoBABLE tu¡rsenrsróru l rl
NORMATIVA ELECTORAT.
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13. NOTIFICACION POR ESTRADOS. El díc veintiocho de diciembre de dos mil

veintiuno, lo Secreforío Ejecutivo de este órgono comiciol, realizó

notificoción por Estrodos ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, hociendo del

conocimiento el contenido del ocuerdo emilido el veintidós de diciembre

de lo posodo onuolidod.

14. ESCRITO REMISION DE ACTUACIONES DEL EXPEDIENTE

IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/034/2021, A LA SECRETARíA rlrCUilVA. Con fecho

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, lo Licenciodo Sondro

Yoqueline Quezodo Peño, en su colidcd de Auxilior Eleclorol "4", odscrito o

lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, dirigió escrilo ol Licenciodo

Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol; o

trovés del cuol le monifesló que en otención ol oficio

IMPEPACISE/JHMR/6033/2021, de fecho quince de diciembre de dos mil

veintiuno; informo que el treinto y uno de diciembre del oño ontes citodo, se

do por terminodo lo reloción con el lnstituto Morelense y que derivodo de

ello; se encohtrobcl imposibilitodo poro dor el debido seguimiento o lo
susfoncioción del procedimiento, rodicodo bojo el expediente

IMPEPAC /CEEICEPQ/POS/O3 4/2021, por tonto remite el originol del

expediente constonte de veínTiocho fojos debidomente inTegrcdo o efecto

de que en su momento determine lo conducenle y en su coso se conlinúe

con la sustoncioción del procedimiento.

I5. PERSONAL DE LA FISCAIíA NEATIZA DILIGENCIAS DE INVESTIGACIóN Y

ASEGURAMIENTO. Eldío seis de enero deloño en curso, personol de lo Fiscolío

Especiolizodo en combote o lo Conupción del Eslodo de Morelos, se

presentó o los instolociones del lnstiluto Morelense, poro reolizor diligencios

de investigoción, reolizondo el oseguromienlo del óreo en que llevo o cobo

sus funciones lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el personol

comrsr

Lnsti quienes comporten oficino con lo Dirección Ejecutivo de

citoción Electorol y Educoción Cívico, de este Orgonismo Público

col Electorol.
AcuERDo núm¡no lr¡etpnc/cEE/12s/roz2, euE PRESENIA t¡ srcnerlnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI ELEctoRAt DEt tNslTUTo MoREt-ENsE DE

pRocEsos ELEcToRATES y pAnlcre¡c¡óH cluDADANA y euE EMANA DE r-¡ co¡irsróru EJEculvA pERMANENTE DE euEJAS DEL rNsrTulo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v ptnr¡cl¡¡clóN ctuoADANA, MEDIANIE EL cuAr- sE DESECHA LA euEJA tDENTlftcADA coH ¡r. ruúrueno DE EXpEDTENIE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/O34|2O21, INIETPUESTA POR IA CIUDADANA KENIA IUGO DEI-GADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENIANTE DET PARÌIDO NUEVA

Ar.rANzA MoREros, EN coNIRA DEt" ENIoNCES plR¡loo rorílco tocAt soctALormócnera or MoRELos; poR rA pRoBABI,E rn¡Hsenestóru a n
NORMATIVA EI.ECTORAI..
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ló. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/109/2022. El veinte de enero del dos mil

veintidós, el Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol, envió el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/109/2022, dirigido ol Licenciodo Juon Corlos Álvorez

Gonzalez, Auxilior Electorol "4", odscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo de este lnstituto; o través del cuol le informo que ho sido

designodo poro coodyuvor en lo sustoncioción de lo quejo interpuestc por

el representonte del Portido Nuevo Alionzo Morelos en contro del Portido

Socioldemócroto de Morelos identificodo como

IMPEPAC ICEEICEPQ/POS/O3412021 y se remife originol del expediente que

consfo de veintiocho fojos debidomente integrodo y el escrito de fecho 3l

de diciembre de 2021, de lo Licenciodo Sondro Ycqueline Quezodo Peño,

Auxilior Electorol "4" de lo Dirección Jurídico.

17. ACUERDO IMPEP AC/CEE/014/2022. El trece de enero de dos mil veintidós,

el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/014/2022, medionte el cuol se oprobó lo

declorolorio de lo Perdido de Regislro del Portido Locol denominodo

SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, en virtud de no hober oblenido por lo

menos el fres por ciento de lc votoción vólido emilido en lo elección locol

ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de conformidod

con lo estoblecido en los Lineomienlos opliccbles ol Procedimienio de

Liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

esloblecido de votoción vólido poro conservor su registro o ocrediioción

onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

18. RAZóN DE RETIRO DE ESTRADOS. Con fecho veintiuno de enero del dos mil

veintidós, se levontó lo rozón de retiro de lo cedulo de notificoción por

Estrodos; reolizodo ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, ol concluir el plozo de

setento y dos horos que señolo el ortícvlo 17, frocción lV, del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense de Proces

Electorcles y Portìcipoción Ciudodono

AcuERDo Húmrno r¡n¡rr¡c /cll/tzs/2022, euE pRESENTA te secnereníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr rNslTUTo MoRELENsE DE

pRocEsos ELEcToRATEs y eenr¡crpActóH cTUDADANA y euE EMANA DE L¡ co¡ntsrór,¡ EJEculrvA pERMANENTE DE euEJAS DEr rNsrruro MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAlEs v peRlct¡¡c¡ó¡¡ cIUDADANA. MEDTANTE Er cuAL sE DEsECHA rA QUEJA TDENTTFTcADA coru rr Nú¡¡eno DE ExpEDtENIE
IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O34/2021, ¡NIERPUES'A POR I"A CIUDADANA KENIA TUGO DELGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENIANTE DET PARTIDO NUEVA
AuaNzA MoREtos, EN coNTRA DEt ENloNcEs pARTtÞo poríTtco tocaL soctAtDEMócnere o¡ MoREtos; poR tA pRoBABIE tn¡nscn¡sró¡¡ ¡ r.¡
NORMAIIVA ELECTORAT.
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19. CERTIFICACION Y ACUERDO. Con fecho veintiuno de enero del dos mil

veintidós, lc Secretorío Ejeculivc, ceriificó el inicio y conclusión del plczo

olorgodo ol quejoso poro subscrnor lo prevención que le fue reolizodo

mediante ocuerdo de veiniidós de diciembre de dos mil veintiuno; en lo cuol

se hizo constor que uno vez tronscurrido del plozo de tres díos hóbiles; el

Portido Nuevo Alionzo Morelos, no dio contestoción o lo prevención; por lo

que dodo lo omisión del ente político poro desohogor el requerimiento, se

determinó hocer efectivo el cpercibimiento referido en el ocuerdo emitido

por esto ouloridod y por consiguiente, se procederío o eloboror el proyecto

de ocuerdo respectivo poro ser turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Quejos de este órgono comiciol.

20. ESCRITO REMISIóN DE ACTUACIONES. Medionte escrito de fecho

veiniiuno de enero de dos mil veintidós, el Licenciodo Juon Corlos Alvorez

Gonzólez, Auxilior Electorol "4", odscrito o lo Dirección Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo de esie lnstiluto, remite ol Licenciodo Jesús Homero

Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol el Proyecto de

Acuerdo que presento lo Secreiorío Ejecutivo, relocionodo con el

Procedimiento Ordinorio Soncionodor identificodo con el expediente

IMPEAPC /CEE/CEPQ/034/2021 , mismo que se propone derivodo de los

octuociones que obron en el expedienie osignodo el promovenle medionte

oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1ß9/202'1, quedondo ol pendiente de comenlorios

previo o ser som,etido o lo Cömisión Ejecutivo Permonente de Quejos.

21. ACUERDO DE SUSPENSION DE PLAZOS. El veinlicuotro de enero de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorcl del Instiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/027/2022, y en su punto SEGUNDO, se oprobó lo suspensión

de los plozos en los procedimientos soncioncdores en vío de susloncioción

o reso ión ol seis de enero de dos mil veintidós, poro reiniciorse los plozos

unCI ez que lo Fisco lío Especiqlizodo en combofe o lo Corrupción del

do de Morelos, reolice lo libercrción de los inslolociones ocupodo por lo

AcuERDo ruúm¡no rmp¡¡¡clcE1/t2sl2o2z, euE pRESENTA ta s¡cn¡r¡ní¡ ËJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr. rNsTrTUro MoRET,ENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y renrc¡¡ActéN cTUDADANA y euE EMANA DE L¡ conrsróru EJEcUÌrvA pERMANENÌE DE euEJAS DEL rNsTrTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos Et EcfoRArEs y r¡nrrctreclót¡ ctuÞADANA. MÊDIANIE Er cuAr sE DEsEcHA rA euEJA lDENlftcADA co¡¡ rl Núrurno DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/034/2O21,IÑTERPUESIA POR I.A CIUDADAI.¡A KENIA I.UGO DEIGADO. EN SU CAI-IDAD DE REPRESENTANTE DEI. PARIIDO NUEVA

AUANzA MoREr.os. EN coNTRA DEt ENroNcEs ¡etttoo ¡oLírco tocAt soctAr.DrMócner¡ or MoREros; poR rA pRoBABTE rn¡¡¡son¡stót ¡ t¡
NORMATIVA EI.ECTORAI.
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Coordinoción de lo Conlencioso Eleciorol, odscrito o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Electorol Locol.

22. ACUERDO REANUDACIóN DE tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y

VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE

ESTE óRGANO ELECTORAL LOCAL. Con fecho veintiocho de febrero del oño

dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OSO /2022, medionle el cuol se opruebo lo reonudoción de lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol, en términos de lo

determinodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEÊ./269/2021, quedondo

integrodo lo Comisión Ejeculívo Permcnente de Quejos de esle órgono

comiciol, en los términos siguientes:

Ivllrc¡. Eti¡ubeth Marlíne¡
Gutíérre¡

II.ITEËRAITTES

I"¡llrc. Eli¡abeÌh ?vlcrlin*z
Guti*nez

Ir,fln:. lrobel Gucdannma
Busïamûnte
I'rllra" lvlc'yte
Campos

Casnlez

DE QUEJA5

23. ACUERDO IMPEPAC/CEE /057 /2022. El primero de mCIzo del presente oño,

el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/057 /2022, medionte el cuol se designo ol Encorgodo de

Despocho de lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, de este orgonismo público electorol locol.

24. OtlClO IMPEPAC/SE/JHMR/600/2022. Con fecho cuotro de obril de dos

mil veiniidós, el Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, emitió el ofici

IMPEPAC/SE/JHMR /600/2022, dirigido ol Encorgodo de Despocho de
AcuERDo r.¡úmrno rmr¡p¡c/cÉÊ./12s/2o2L eu¡ pRESEN¡A r¡ secrer¡ní¡ EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEr. rNsrTuro MoRELENSE DE
pRocEsos Er"EcToRArEs y ennrrcr¡A,ctóN cTUDADANA y euE EMANA DE r.r col¡rsró¡r EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAS DEL rNsTruTo MoRET.ENSE DE

pRocEsos ELEcToRATES v ¡¡nncl¡¡c¡ót'¡ cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAL sE DESEcHA rA eUEJA TDENnFTcADA co¡r rr ¡¡úm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEÊICEPG./POS/034/2021, INTERPUESÍA POR tA CIUDADANA KENIA LUGO DELGADO, EN SU CAIIDAD DE REPRESENTANTE DEI PARTIDO NUEVA

AUANZA MoRELos. EN coNrRA DEI ENtoNcEs r¡R¡loo potítco tocAL soctAtDEmócn¡re DE MoREtos; poR !A pRoBABtE rn¡¡¡scn¡sló¡l ¡ L¡
NORMATIVA ELECIORAT.

ó

Página 11 de 38



rmpe c
CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAT

lnì{tuto lloElæ
de Pffis Elfflofaþ¡
y FãrllDlprddtr Clud¡d¡n¿ ACU ERDO rM PEPAC / CEE/ 12s / 2022

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscriTo o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorío Ejecutivo; o tro'¿és del cuol monifestó que derivodo del

escrito de fecho veintiuno de enero de dos mil veinlidós, suscrito por el

Licenciodo Juon Corlos AlvarezGonzólez, Auxilior Electorol "4", odscrito o lo

Dirección Jurídico de lo Secreforío Ejecutivo, medionte el cuol remitió el

orchivo relotivo ol proyeclo de ocuerdo relocionodo con el procedimienTo

ordinorio soncionodor IMPFPACICEEICEPQ/03412022 y medionie el cuol se

propone el desechomiento de lo quejo promovido por lo representonte del

Portido Nuevo Alionzo Morelos er conlro del Portido Socioldemócrolo de

Morelos y derivodo de ello, mcnifiestc que en oTención o lo excuso

plonteodo por lo oiroro Coordinodoro de lo Contencioso Eleclorol, sobre lo

quejo de referencio, fue precisó designcr cl Licenciodo Juon Corlos Alvarez

Gonzólez, poro tromitor y sustoncior dicho procedimiento, señolondo lo

imposibilidod de lo Secretorío Ejecutivo poro dor continuidod con el irómite

del proyecto en otención o lo suspensión de plczos de los Procedimientos

en vío de sustoncioción o resolución cl seis de enero de dos

medionte ocuerdo IMPEPAC ICEEIj2T 12022,

trovés del simi or IMPEPAC/CEE/056/2022. Y que

do medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE 105712022,

de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso

mite el proyecto de ccuerdo antes citodo poro dor el tromite

conducente y solicite el expedienle originol, o lo persono previomente

designodo de su tromitoción; porq que en su oportunidod en su coso, se

remito el proyecto de ccuerdo respectivo.

25. CERTIFICACIóN DE SUSPENSIóN DE PLAZOS EN PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES. Allegodos los octuociones originoles del procedimiento

respectivo; el veintinueve de obril de dos mil veinlidós, se emilió ocuerdo por

porte de lo Secretorío Ejecutivo, en lo que se hizo constor que el veinticuotro

enero del presente oño, el Consejo Estotol Electorol del lnsiituio

nse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el

o IMPEPAC/CEE/Ð?7/2A22, y en su punto SEGUNDO, se oprobó lo

sþensión de los plozos en los procedimientos soncionodores en vío de
AcuERDo rlúmrno ¡rnp¡plc/clÊ/t2s/2022, euÊ pRESENIA !¡ s¡cnrrlnír EJEcuTrvA At coNsEJo EslArAr ELEcroRAr. DEt tNslTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcToRALEs y ¡rnrcrrActóN ctUDADANA y euE EMANA DE Le col¡rsróru EJEculrvA pERMANENTE DE euEJAs DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE
pRocEsos ElEcToRAtEs y pARlclpActóN C|UDADANA, MÊDIANTE Et cuAt sE DEsECHA lA euEJA tDENIncADA cox ¡l Húm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/034/2021, INIEñPUESÎA POR tA CIUDADANA KENIA TUGO DEIGADO, EN SU CALIDAD DE RÊPRESENIANTE DET PARIIDO NUEVA
AttANzA MoRÊt05. EN coNtRA DEt ENloNcEs pARTtDo Po[ínco rocAL socrArDEMócn¡re oe MoREros; poR rA pRoBABIE tnaHsen¡sróru ¡ u
NORMATIVA EtECTORAI,.
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sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, poro

reiniciqrse los plozos unq vez que lo Fiscqlíq Especiolizqdo en combole q lo

Corrupción del Eslqdo de Morelos, reolice lq liberoción de los instqlociones

ocupodo por lo Coordinoción de lo Contencioso Electorql, odscrilq q lo
Dirección Jurídicq de to Secrelqríq Ejeculivo de este órgono Electorql Locol;

se dejo sin efectos el ocuerdo de fecho veintiuno de enero del oño en curso;

todo vez que en lo fecho de su emisión se hobío decretodo lo suspensión de

los plczos y los ociuociones en los procedimientos soncionodores, con

motivo de lo determinoción del móximo órgono de dirección del lnslituto

Morelense.

26. CERTIFICACIóN DE REANUDACIóN DE PLAZOS DERIVADO DEL ACUERDO

IMPEPAC /CEE/056/2022. El trece de moyo de dos mil veinlidós, se certificó

por porle de lo Secretorío Ejecutivo, que el veintiocho de febrero del

presente oño, el Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/056/2022, y en su punto SEGUNDO, se determinó procedente

oprobor lo reonudoción de los plozos en los procedimientos soncionodores

en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós,

olendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del

Estodo, reolizo lo liberoción de los instolociones ocupodos por lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

27. ACUERDO DE REGUIARIZACIóN. El veintisiete de moyo del oño en dos mil

veintidós, lo Secretorío Ejecutivc de este órgono comiciol, emitió ocuerdo

en los términos siguientes:

il
Cuernovoco, Morelos, o veintisiete de moyo del oño en dos mil
veintidós.

Visto el estodo procesol que guordon los presenles outos del
procedimiento ordinorio soncionodor identificodo con el
número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ /POS/034/2021: por
lo que de uno revisión o los ocluociones, se desprende
medionte ocuerdo de fecho veinlidós de diciembre de d

AcuERDo ruúmeno lm¡¡¡ec/cEE/l2s/2o22, euE pRESEN¡A n s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt MORETENSE DE

pRocÉsos ElEcroRALEs y ¡¡nr¡cr¡¡ctóH ctUDADANA y euE EMANA DE r.r colvrrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS DEr rNslrruro MoRELENSE DE
pRocEsos EtEctoRAt Es v pannc¡¡¡c¡ó¡q CIUDADANA. MEDIANTE Et cuAt sE DESEcHA t-A eUEJA tDENItgcADA cot¡ ¡r ¡¡úmrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQIPOS/034/2O2I.INIERPUESTA POR I,A CIUDADANA KENIA I-UGO DETGADO, EN SU CAI.IDAD DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALTANZA MoREros, EN coNlRA DEt ENtoNcEs ¡enltoo porírco LocAL socr¡rDEmócn¡r¡ or MoREros; poR lA pRoBABLE rn¡¡rscnrsró1,¡ r r.¡
NORMAIIVA ETECTORAT.
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veintiuno, se reolizó uno prevención o lo porte quejoso Portido
Nuevo Alionzo Morelos; o fin de que un plozo no moyor o tres
díos contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del
ocuerdo, monifesloro lo siguiente:

r.l
t'..1
l. De los documenloles que odjuntó en su escrito
de fecho dieciséis de diciembre de dos milveintiuno,
señole o su dicho cuol o cuoles son los documenlos
opócrifos que presenló el Portido Socioldemócroto
de Morelos, en el registro de lo condidoturo de lo
fórmulo de regiduríos poro inlegror el Ayuntomiento
de Cuernovoco, Morelos. Apercibido que en coso de
omisión se Tendró por no presenlodo lo quejo de
mérito, ocluolizóndose el desechomiento.

2. Se le hoce oferrïo invitoción o efecto de que
señole correo electrónico poro recibir los ulteriores
nolificocìones, en otención o los medidos soniiorios
implementodos por el Consejo Estotol Electorol.-
t..l

Por lo que uno vez, reqlizodos los diligencios de notificoción ol
Porlido Nuevo Alionzo Morelos, del ocuerdo ontes citodo; con
fecho veintiuno de enero de dos mil veintidós, esto Secrelorío
Ejecutivo, emitió ocuerdo señolondo que uno vez Ironscurrido el

efectivq de lo quejoso, eslo Secretorío previo
ocordor lo odmisión o desechomienlo de lo quejo en
CU ón, se estimo oportuno reseryorse respecto o lo

ón del presente osunlo o lo Comisión Ejecutivo
P onenTe de Quejos de Consejo Estotol Electorol

e este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
porticipoción Ciudodono con lo finolidod de

AcuÊRDo r.¡úrurno rmr¡¡nc /clE/12s/2o22, euE pREsENtA te s¡cn¡lenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEctoRA[ DEL ¡NsTtTrJTo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs y r¡nrtclpaclóH ctUDADANA y euE EMANA DE t"t colvttsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEtAs DEr- rNslTUTo MoREtENsE DE
pRoc¡sos ELEcToRALEs v ¡tnnct¡nctót¡ CIUDADANA, MEDTANIE EL cuAr. sE DESEcHA LA euEJA tDENftFtcADA coru rL ruúm¡no DE EXpEDTENTE
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ollegorse de los medios probotorios odicionoles que
resulten necesorios poro lo invesligoción de los

hechos denunciodos como infroctores; y osí como
impedir el ocultomiento, menoscobo o destrucción
de los pruebos, y en ejercicio de lo función de lo
Oficiolío Electorol y poro mejor proveer, esto
Secretorío Ejecutivo ordeno reolizor los diligencios
necesorios o fin de conlor con los elemenlos mínimos
poro el esclorecimiento de los hechos, molivo de lo
quejo incoodo por lo quejoso, todo vez que el
orlículo 7, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Eleclorol, estoblece lo siguiente:

t.l
Arlículo Z. Los órgonos elecloroles, ol recibir uno
quejo, deberón reolizor los occiones necesorios poro
impedir el ocultomiento, menoscobo o desirucción
de pruebos, osí como ollegorse de elementos
probotorios odicionoles que eslimen necesorios poro
lo investigoción, sin que dichos medidos impliquen su

inicio. (sic)

t...1

PRIMERO...
SEGUNDO...
TERCERO...
CUARTO...
QUINTO...
SEXTO. En términos del ordinol Z del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, se reservo remitir o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, el
proyecto de ocuerdo correspondiente hosto en
tonto se reqlicen los diligencios necesorios poro el
esclorecimiento de los hechos.
t...1

En ese sentido, como se odvierle de lo tronscripción que
onlecede, en el citodo ocuerdo se ordenó reolizor los
diligencios necesorios poro ollegorse de los medios probotorios
odicionoles que resulten necesorios poro lo investigoción de los
hechos denunciodos; y hecho lo onlerior, eloboror el proyecto
correspondienle poro ser turnodo o lo Comisión Ejecutivo
Permonenie de Quejos, poro su determinoción conducente.

En consecuencio, de uno revisión o los octuociones que
integron el expediente se estimo que los diligencios previos que
se ordenoron desohogor o reccbor poro mejor proveer
medionte ocuerdo de fecho veintidós de diciembre de dos mil
veintiuno; no hon sido ogolodos y por consiguienle, resulton
indispensobles reolizorlos o fin contor con los elementos
indispensobles que permiton sustentor lo eloboroclón del
proyecto de ocuerdo respectivo.
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Derivodo de lo onterior, y o efecto de goroniizor uno tutelo
judiciol efectivo en el que se cumplon los formolidodes
esencioles del procedimiento en términos de lo dispuesto por los
ortículos 14, 16y 17 de lo Constiïución Polílico de los Eslodos
Unidos Mexiconos; esto Secretorío Ejeculivo, en férminos de lo
dispuesTo por el numerol 95, segundo pórrofo, del Código
Procesol Civil vigente en el Eslodo de Morelos; oplicodo de
monero supletorio, de conformidod con lo previsto en los
ortículos 382, del Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, y 3, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, se procede o corregir los
octuociones defecluosos y regulorizor el procedimiento del
ciiodo expedienie y por consiguiente, se ordeno llevor o cobo
como diligencio previo, lo de iniegror o los outos del presenTe
expedienle copio certificodo de los documentoles que o
continuoción se delollon:

l. Acuerdo IMPEPAC/CEE/440/2021 que presenio lo
Secretorío Ejeculivo <rl Consejo Eslotol Electoroly que
emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Orgonizoción y Portidos Polílicos, medionte el cuol se
decloro el Periodo de Prevención del Portido Político
Locol denominodo Socioldemócroto de Morelos, en
virtud de no hober obTenido por lo mes el tres por
ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección
locol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil
veintiuno, de conforrnidod con los estoblecido por el
orlículo 42 de los Lineomientos oplicobles ol
Procedimienio de Licluidoción de los Portldos Políticos
que no obtuvieron el porcenloje mínimo esloblecido
de votoción vólido poro conseryor su regislro o
ocreditoción onte el lnstitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono; oprobodo el
colorce de julio de cos mil veintiuno.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/OI4/2022 que presento lo
Secretorío Ejecutivo ol Consejo EsToiol Eleclorol del
lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono. y que emono de lo
Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y
Porlidos Políticos, medionle el cuol se decloro lo
Perdidq de Registro del Poriido Locol denominodo
soclAlDEnnóCnefn DE MORELoS. en virtud de no
hober obtenido
vot

por lo menos el lres por ciento de lo
emitido en lo elección locolordinorio

cel de junio de dos mil veintiuno. de
co esToblecido en los Lineomientos

dimiento de Liquidoción de losopli
Po Políticos que no obtuvierc'n el porcentoje

de votoción vólido poro
o ocreditoción onte el lnstituto
sos Elecloroles y Poriicipoción
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Ciudodono; oprobodo el trece de enero de dos mil
veintidós.

Uno vez hecho Io onterior, eslo Secretorío Ejecutivo,
delerminoro lo conducente respecto o lo eloboroción del
proyecto de ocuerdo respetivo o fin de turnorse o
consideroción de lo Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos
de esie órgono comiciol.

Por su porte y otendiendo o lo certificoción de fecho
veiniinueve de obril de dos mil veintidós, que obro en outos del
presente expedienie, en lo cuol se hoce conslcr que con fecho
veinticuotro de enero del presente oño, el Consejo Eslotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/Ù27/2A22, y en su punto SEGUNDO, se oprobó lo
suspensión de los plozos en los procedimientos soncionodores
en vío de sustoncicción o resolución ol seis de enero de dos mil
veinTidós, poro reiniciorse los plozos uno vez que lo Fiscolío
Especiolizodo en combote q lo Corrupción del Estodo de
Morelos, reolice lo liberoción de los instolociones ocupodo por
lo Coordinoción de lo Contencioso Electorql, odscrito o lo
Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono
Electorol Locol; se dejo sin efeclos el ocuerdo de fecho
veintiuno de enero del oño en curso; todo vez que en lo fecho
de su emisión se hobío decretodo lo suspensión de los plozos y
los octuociones en los procedimienlos soncionodores, con
molivo de lo determinoción del móximo órgono de dirección
del lnstiÌuto Morelense.

Fn ese sentido, y con bose o lo cerlificoción reolizodo por esto
Secretorío Ejecuiivo, de fecho trece de moyo de dos mil
veintidós, en lo cuol se hoce conslor que con fecho veinTiocho
de febrero del presenle oño, el Consejo EsTotol Electorol del
lnsfiiuto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción
Ciudodono. emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O56/2022, y en su
punto SEGUNDO, se determinó procedenle oprobor lo
reonudqción de los plozos en los procedimientos soncionodores
en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil
veinlidós, otendiendo o que lo FiscolÍo Especiolizodo en
Combote o lo Corrupción del Esiodo , reolizó lo liberoción de los
instolociones ocupodos por lo Coordinoción de lo Conlencioso
Electorol, odscriTo o lo Dirección Jurídico de lo Secretorio
Ejeculivo de esie órgono comiciol; esto outoridod eleclorol,
continuo con lo tromiloción del expediente en lérminos del
ocuerdo de regulorizoción que se emite en eslo fecho.

Derivodo de lo onterior, esto Secretorío Ejecutivo, hoce constor
que denTro del plozo de tres díos hóbiles concedido o lo porte
quejoso poro desohogor lo prevención que le fue requerido
medionte ocuerdo de fecho veintidós de diciembre de dos mil
veintiuno; se desprende que no fue otendido por el Porlido
Nuevo Aliqnzo Morelos; no obsionte de encon

AcuERDo r.¡úlurro ¡l¡pr¡lc lcEE/12s/2022, eug pRESENIA tA sEcRETARÍA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEL INSTIIUTO MORETENSE DE

pRoc¡sos ËtEcloRAr"Es v p¡nlcP¡clóH cTUDADANA y euE EMANA DE te col¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS DEt tNslTUto MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v eannct¡lcló¡.¡ CIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DEsEcHA tA euElA tDENIncADA cox ¡1 ruúmeno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/O34/2021, INIERPUESIA POR IA CIUDADANA KENIA LUGO DEIGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA

Ar.rANzA MoREros, EN coNTRA DEt ENroNcEs ennloo ¡otíttco tocAt soctAtDEmócntre or MoREtos; poR tA pRoBABtE tn¡Hsenestó¡¡ e L¡
NORMATIVA EI.ECTORAL.

Página 17 de 38



Impepa
CONSEJO
ESTAÏAT
ETECTORAL

lns{tub llomlm*

y Pdrilclp¡cldtr Cludsdrm ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 125 /2022

debidomente notificodo en términos de ley. Derivodo de ello, y
con molivo de Io omisión onies citodo, se hoce le hoce efeclivo
el opercibimiento consistenle en no tener por presenlodo su
escrito de quejo, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo
51, segundo pórrofo, del Reglomento del Régimen Soncionodor
Eleclorol.

Así lo ocuerdo y firmo el Licenciodo Jesús Homero Murillo RÍos,
Secrelorio Ejecutivo del lnsliluto Morelense de Procesos
Electoroles y porticipoción Ciudodono, en cumplimiento por lo
dispuesTo en los preceptosl4, l6 y 17 de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 98 frocciones I y V, 382, del
Código de lnstiÌuciones )¡ Procedimientos Electoroles poro el
Eslodo de Morelos,y 3, I l, frocción lll, y 5ì, segundo pónofo, del
Reglomenfo del Régimen Soncionodor Electorol, y 9 5, segundo
pónofo, del Código Procesol Civil vigenle en el Eslodo de
Morelos; oplicodo de monero suplelorio

t...1

28. Ahoro bien, el seis de junio de dos mil veintidós, lo Secretorío Ejecutivo

de esTe lnstiiuio, emitió ocuerdo en el expediente

IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/034/2021, en el cuol se hoce conslor que se hon

integrodo o los cutos copio certificodo de los documentoles señolodos en

o veintisiete de moyo del oño en curso; y en

por conc uido lo etopo de diligencíos preliminores;

proyecto de ocuerdo respeclivo.

Derivod o consideroción de o Comisión Ejeculivo

Permonen yecto de ocuerdo de referencio, poro su

onó rsrs y en su coso cton

29. SESION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. Con fecho

ocho de junio de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo sesión exlroordinorio

de Io Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en lo cuol se oprobó el

proyecto de ocuerdo medionte el cuol se desechq lo quejo interpuesio por

el P do Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de su represenionle

O iiodo onte el Consejo Estolol Electorol, en coniro del enlonces Portido

cioldemócroto de Morelos
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Derivodo de ello, se instruyó turnor el referido ocuerdo ol Pleno del Consejo

EsTolol Electorol, poro su determinoción conducente.

CONSIDERANDOS

l. Competencio del Consejo Eslolol Eleclorol del Consejo Esfqtql Electorql del

Inslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Este

Consejo Estotol Electorol es competente poro conocer del presente

ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose Y, y 116,

frocción lV, de Io Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;440,

441,442,443, de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles;

23, fraccíón V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 1,3,63, 83,90 Quintus,3Bl, inciso o),382,383, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5,

segundo pórrofo, ó, frocción11,7,8, 
.l0, frocción l, ll, frocción 11,33,34,63,

65, 66, ó8 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol.

En ese sentido, lo Comisión Ejeculivo Permonenie de Quejos, en términos del

ortículo 90 Quinlus, frocciones l, ll y lV, del Código de lnsfituciones y

Procedimientos Electoroles porCI el Estodo de Morelos, fiene competencio

poro recibir, volorcr y dictominor los proyectos de resolución que presente

lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense; ol iguol que, someter o lo
consideroción del Consejo Estolol los proyectos de resolución en los que se

propongo el desechomiento o no procedencio de lo denuncio; osí como,

recibir, sustancior y eloboror el dictcmen del procedimiento de quejo o

denuncio que seon presentodos, en términos del reglomenlo

correspondiente.

Así mismo, el numerol I l, del Reglomento el Régimen Soncionodor Electorol

de este lnstiluto, estoblece que lo Comisión conloró con un plozo de tres

díos poro emitir el ocuerdo de odmisión o desechomienTo, coniodå o poriir

del dío en que recibo lo quejo. Si se hubiese prevenido ol denuncionte-, el

plozo contoró o portír de lo recepción del escrito de coniestoción

requerimiento o, en su coso, de lo fecho en que se debió dor cumplimien
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ll. Por su porfe, el ortículo 98, frccción l, y I l, frocción lll, del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol; señolon que el Secretorio Ejecutivo del

lnstituto, cuento con lo otribución en lo generol, de ouxilior ol Consejo Estotol

y o los Comisiones Ejeculivos en lo conducción, lo odministroción y lo

supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y lécnicos

del lnsfituto Morelense; y que o su vez, el titulor de lo Secretorío Ejecutivo

fiene competencio poro trornitor y sustoncior los procedimientos

od ministrotivos so ncionodores orclinorios.

De iguol monero, el ortículo 46, c)el Reglomento del Régimen Soncionodor

E ecto el lnstituto Morelense de Procesos Electoro es y Porticipoción

Ciu pone que el Procedimiento Ordinorio Soncionodor podró

rnt o petición de porte

lßü!ùto t{onlffi
de Pwor Eþctryåls
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según
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Así mismo, estoblece que el procedimiento ordinorio soncionodor se inicioro

de oficio o o petición de porie, y lo Secretorío Ejecutivo en un plczo no

moy.or o veinficuotro horos procederó o remitir el escrito de quejo y el

proyecto de ocuerdo sobre lo odmisión o desechomiento o lo Comisión,

quien o su vez contoró con un plozo no moyor o cuorento y ocho horos poro

lo oproboción del ocuerdo de odmisión o desechomiento y en su coso

resolver respecto o los medidos coutelores en coso de hoberse solicitodo,

en el que señole los infrocciones cometidos, ordene lo integroción del nuevo

expediente con los medios probotorios derivcdos de lo investigocíón de lo

quejo primigenio, y emplozo roo denunciodo, corriéndole tros odo con el

ocuerdo y demós expediente

Y odemós, que en el denuncionle oporte indicios suficientes

poro que lo outoridod d ocuerdo de odmisión o desechomiento,

Secretorío Ejecutivc ejerce su focultod de llevor o

ordenor lo reolizcción de diligencios preliminores, el plozo o que se

refi el numerol onterior, comenzara a portir de que se cuente con los

e entos necesorios que sustenlen su determinoción
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PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS,
político que puede ser emplozodo en colle
Colonio Prodos de Cuernovoco, en Cuernovoco,
1...1

inslituto
Londres,
Morelos

III. SUJETO DENUNCIADO Y BREVE RESENA DE LOS ANTECEDENTES QUE DAN

ORIGEN A LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS.

Tol como se desprende de los onlecedenles, con fecho cotorce de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Mtro. Kenio Lugo Delgodo, en su colidod

de representonte del Portido Nuevo Alionzo Morelos, presento escrito de

quejo y/o denuncio en lo vío de procedimienlo ordinorio soncionodor en

contro del PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS; por lo proboble

controvención o lo normolivo electorol, ol presentor documentoción

opócrifo en el regislro de lo condidoturo de lo décima formulo de regiduríos

poreo integror el Ayuntomiento de Cuernovoco Morelos.

Por lo que, pCIro dor cumplimiento ol orlículo 48, del Reglomenio del

Régimen Soncionodor Electorol, precisó como sujeto infroctor ylo

denunciodo, de lo monero siguiente:

BRE DE MINA N Y DOMICILIO DEL

D tLt

BAJO P OT

A horo bien, el Poriido Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de su

representonte, menciono como ontecedentes en su escrito de quejo, lo

siguiente:

tl
ANTECEDENTES

PRIMERO. El 8 de ogosto del oño 2020, en el periódico oficiol
"tierro y libertod" numero 5852, fue publicodo lo convocolorio
emitido por el Congreso del Eslodo dirigido o todos los
ciudodonos y portidos políticos del Estodo de Morelos, o
porticipor en el proceso eleclorol ordinorio correspóndete ol
oño 2021, pora lq elección de Dipulodos y Dipulodos ol
Congreso Locql, osí como de los inlegrontes de
Ayuntomientos del eslodo de Morelos

AcuERDo ¡¡úmrno lmp¡e¡c/cEE/t2s/2022, euE pRESENTA le secnrrení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEL lNsTtruto MoREtENSE DE

pRocEsos ELEcloRAtEs y pAnlctrac¡óH ctUDADANÀ y euE EMANA o¡ r-¡ comrsró¡r EJEcuItvA pERMANENÌE DE euEJAs DEuNslTuto MoRELENsE DE
pRocEsos ETEcToRALEs y p¡nttclp¡ctó¡¡ CIUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DESEcHA rA eUEJA tDENtncADA coH el ¡¡ú¡ueno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/034/202I, INIERPUESTA POR LA CIUDADANA KENIA LUGO DEIGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA

AuANzA MoREros, EN coNTRA DEt ENroNcEs pntnoo poLílco LocAt soctAtDeMócn¡r¡ oe MoREtos; poR tA pRoBABLE rnl¡rscn¡sró¡r r r.l
NORMATIVA EIECIORAI".
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ACUERDO NUMERO

PROCESOS ETECTORALES Y

PROCESOS EI.ECTORALES Y

ALIANZA MORELOS, EN CONTRA

NORMAÌIVA ETECIORAL.

SEGUNDO. Con fecho 04 de sepiiembre del oño en curso. EI

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 55/2020 o¡crobó el colendorio de octividodes o
desorrollo duronte el prcceso electorol ordinorio locol del
estodo de Morelos 2020-2021.

TERCERO. En sesión solemne del Consejo Eslotol Eleclorol del
lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, se estobleció el inicio formol del Proceso Electorol
Locol Ordinorio 2020-2021 .

CUARTO. De conformidoc con lo esloblecido en el colendorio
de ociividodes deldesorrollo del Proceso Electorol, el plozo poro
registror condidoturos onle los Consejos Estolol, DistrÌtoles y
Municipoles del lnsiituto it4orelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, según correspondiero, lronscurrió el
08 ol l? de mozo del oño 2021.

QUINTO. Lo jornodo electorol tur,,o verificofivo el dío Oó de junio
del oño que tronscurre

ACU ERDO TMPEPAC / CÊÊ/'^t2s / 2022

esto de decir verdod, monifiesto
díos posodos de que el Poriido
presenló documentoción folso en

t¡ secnrrenít EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATAI ÊLEcroRAt DEt tNsTtTUto MoREtENSE DE

EMANA DE L¡ comtsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs DEt tNsTnuÌo MoRELENsE DE

Et CUAI SE DESECHA I-A QUEJA IDENTITICADA COI,¡ TI. HúI¡¡NO DE EXPEDIENTE

KËNIA TUGO DEIGADO. EN SU CATIDAD DE REPRESENIAN]E DET PARIIDO NUEVA
tocAL socrAlDEmócn¡re DÊ MoREros; poR tA pRoBABLE ru¡,¡sen¡slóH ¡ re

SEXTO. El 09 de junio del oño en curso. el Consejo Municipol de
Cuernovoco, Morelos llevó o cobo el cómputo de Ios resultodos
y decloro lo volidez de lo elección de los corgos o de
presidencio y sindicoluro poro el referido municipio.

SEPTIMO. Con bose en los resullodos de lo elección computodos
por el Consejo Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevó o cobo lo
osignoción de los regiduríos que inTegron el cobildo del
Ayuntomiento de Cuernovoco Morelos.

OCTAVO. En contro del ocuerdo del Consejo Estotol Electorol
del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, diversos oclores políticos promovieron juicios de lo
ciudodonío y recursos de inconformidod, mismos que se
ocumulqron y rodicoron con el número de expediente
TEEM/JDC /138? /2021 .3 Y ACUMU LADOS.

NOVENO. El juicio referido con onterioridod, se resoivió en el
senlido de modificor el ocuerdo del Consejo Estolol Eleclorol.

DECIMO. En contro de lo senfencio onles referido, se
promovieron diversos medios de impugnoción onte lo Solo
Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federqción, que ol dío de lo fecho se encuentro
subjudice.
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a

el registro de lo condidoluro de lo décimo formulo de regiduríos
poro integror el Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos.

t...1

De lo onlerior, se puede opreciCIr con cloridod que lo porte quejoso señolo

como sujeto infroctor ol entonces Partido Político Locol SOCIALDEMóCRATA

DE MORELOS.

Ahoro bien, resullo conveniente mencionor que con bose CI los

ontecedenles del presente ocuerdo y o los constoncios que conformon el

expedienle; se odvierte que se encuenfron ogregodos los ocuerdos

siguienTes:

Acuerdo IMPEPAC /CEE/440/2021, oprobodo por el Pleno del
Consejo Estotol Electorol de este lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el cotorce de julio de
dos mil veintiuno; mediqnle el cuql se decloró el Periodo de
Prevención del Portido Político Locol denominodo
Socioldemócrotq de Morelos, en virtud de no hober obtenido
por lo mes el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo
elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil

veintiuno, de conformidod con los estoblecido por el ortículo 42

de los Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de Liquidqción
de los Poriidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo
estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o
ccreditoción onte este órgono electorol locol.

Y el ocuerdo IMPEPAC/CEE/014/2022, cprobodo por el móximo
órgono de dirección de este lnstituto, el trece de enero de dos
mil veintidós; mediqnle el cuol se decloro lo Perdido de Reqistro

a

clel Porticlo loecrl denorninodo Sô(ìIAIDFMóCRATA DF

MORELOS, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres
por ciento de lo votoción vólido emitido en lc elección loccl
ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de
conformidod con lo estoblecido en los'Lineomientos oplicobles
ol Procedímiento de Liquidoción de los Portidos Políticos que no

estoblecido de votoció
ocreditoción onte órg

AcuERDo Húm¡no l¡nprptc/cEÊ/t2s/2022, euE PRE5ENTA le srcnrr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EslATAt ELEcfoRAr. DEl tNsntuto MoREtENsE DE
pRocEsos ErEcToRArEs y penrcrpActóH ctUDADANA y euE EMANA or L¡ com¡srór.,¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs DEr rNsrTUIo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcloRArEs v ¡¡nlrctp¡ctóH CTUDADANA. MEDTANTE Et- cuAt sE DEsEcHA tA eUEJA IDENTTnCADA cor.l ¡r. ¡rúm¡no DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O34/2021, INIERPUESTA POR I,A CIUDADANA KENIA TUGO DELGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENTANTE DEL PARIIDO NUEVA

ALTANzA MoRELos, EN coNTRA DEt ENIoNcEs e¡nrtoo poLílco r.ocAL soctAtDEMócn¡r¡ or MoREtos; poR tA pRoBABtE rn¡¡',¡sen¡sló¡t ¡ tl
NORMAIIVA ÊLECTORAT.
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ACUERDO

PRIMERO. EsTe Consejo Estotol Electoroi, es competente poro
emitir el presenle ocuerdo en términos de lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se cpruebo lo decloroiorio de "PERDIDA DE

REGISTRO" del "Portido Socioldemócroto de Morelos" ol no
hober obfenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción
vólido emilido en olguno de los Elecciones ordinorios de
Dipuiociones Locoles o integrontes de los Ayuntomientos del
Proceso Electorol 2020-2021, celebrodos el seis de junio de
dos mil veiniiuno en el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo
cousol previsto en los orlículos 1 ló. pórrofo segundo, frocción
lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Constitución Federol;
orlículo 94. numerol I e inciso b). 95 numerol 3 de lo Ley
Generol de Portidos Políticos; ortículo 23, numerol ll, de lo
Constilución Locol; orlículos 23 y 25 del Código Electorol
vigente y 5 de los Lineomienlos oplicobles ol presenle osunto.

TERCERO. Se ordeno el inicio del procedimiento de
liquidoción del Portido Sociqldemócroto de Morelos en
términos de los orlículos 47 al55 LINEAMIENTOS APLICABLES AL
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO
ESTABLECIDO DE'VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU

RFGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

lnsdtulo l{DEldæ
dePffi¡Elæfi¡hr
y P¡rldp¡ddn Clud€d¡na

loro lo rdido d
blecidos en su

do lo ersonolid n

deM "; sin emborgo,
condidotos,n sido sus dirigenles,

y represeniontes legoles, deberón cumplir
iones fiscoles hosto lo conclusión de los

pectivos y de liquidoción de su potrimonio
itividod, con efectos o portir de lo
ocuerdo respectivo; en términos de lo
culo 9ó, de lo Ley Generol de Porlidos
21, de los Lineomientos oplicoblesr

rdeno o lo Dirección Ejecutivo de Administroción
iento de esle órgono comiciol y según seo el

d de que ol Portido "Socioldemócroto de
hecho enlrego en comodoto de oficinos,

demós recursos moTerioles poro elY

t

bi
ollo de sus oclividodes. cuyo propiedod son del

Lineomientos oplicobles ol procedimienio de liquidoción de los portidc's políTicos que no obtuvieron el porcenloje
mínimo esioblecido de voloción vólido, porq conservor su registro o ocrediloción onle el insliluio morelense de
procesos electoroles y porlicipoción ciudodono.

AcuÊRDo ¡lúrurno liup¡pac /cEE/t2s/2o22, euE pRESENTA t¡ srcn¡renít EJEcuTtvA At cor¡sElo EsrATAl EtEctoRAI DEr tNsT¡rulo MoRElENsE DE

PRocEsos E!ËcToRAtEs y ptnrtcl¡AclóN ctuDADANA y euE ÉMANA DE ta colvtts¡óH EJEcul r'A pERMANENTE DE euEJAS DEt tNsntuto MoREI-ENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nnclptctót¡ CIUDADANA, MEDIANIÊ Er cuAl sE DESEcHA tA euEJA TDENTTnCADA cor.r ¡L ruún¡eno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/034/2021. INIEiPUESTA PON lA CIUDADANA KENIA LUGO DEI.GADO, EN SU CAI.IDAD DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA
ALIANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENroNcEs ¡eRt¡oo ¡oríncc, LocAr socrAr.D¡luócnate DE MoRELos; poR rA pRoBABIE tneNsenrsló¡¡ a i¡
NORMATIVA ETECTORAL.
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IMPEPAC, los mismos deberón reintegrorse en lérminos de lo
normotivo interno oplicoble, o dicho Dirección.

SEXTO. Se ordeno noiificor el presenle ocuerdo, ol lnterventor
responsoble del coniroly de lo vigiloncio del uso y destino de
Ios recursos y bienes del otroro Portido "socioldemócroto de
Morelos", poro los efecios que se deriven en el ómbito de sus
olribuciones.

SEPTIMO. Se ordeno hocer del conocimiento el presente
ocuerdo o los Unidodes Técnicos de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles y de Fiscolizoción,
ombos del lnstituto Nocionol Eleciorol, poro los efeclos o que
hoyo lugor.

OCTAVO. Se instruye ol Secretorio Ejecuiivo reolice los
occiones correspondientes en términos del orlículo 98,
frocción XXIX, del Código ElecTorol vigente y 18, de los
Lineomientos o plicobles.

NOVENO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de este órgono
comiciol, reolice los occiones poro lo publicoción del citod
ocuerdo en el Periódico Oficiol del Esïodo Libre y soberono
de Morelos "Tierro y Libertod", en términos del ortículo l9 de
Ios LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE

LIQUIDACIÓN DË LOS PARTIDOS POLÍICOS QUE NO
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA. PARA CONSERVAR SU REGISTRO O
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

DEC¡MO. Notifíquese el Presente ocuerdo ol otroro Portido
Socioldemócroto de Morelos, poro Ios efectos legoles
conducenies.

OÉClnnO PRIMERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino oficiql de interneT del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.
t...1

En ese sent¡do, como se puede oprecior de lo onterior, el Portido Nuevo

Alionzo Morelos, presento uno queja y/o denuncio en contro del PARTIDO

SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, sin emborgo, en un primer momento

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/440/2021, de fecho cotorce de julio de

dos mil veintiuno; el Conseio Eslotql Electorol del lnstilulo Morelense de

el Periodo

AcuERDo Húm¡no rmp¡p¡c/cÊE/t2s/2022, euE pREsENtA le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurrvA AL coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNslTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcToRALES y p¡nrtcr¡¡ctóN cTUDADANA y euE EMANA DE r.r comrsróH EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS DEL rNsTruTo MoRET.ENsE DE
pRocEsos ELEcIoRAtES v ¡¡nnctplctó¡¡ CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA LA QUEJA rDENrrFtcADA co¡l rL Nú¡¡rno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O34/2021, INTERPUESTA POR TA CIUDADANA KENIA IUGO DETGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENIANTE DET PARIIDO NUEVA
AttANzA MoREtos, EN coNrRA DEt ENtoNcEs ¡¡nttoo polítrco rocAr" socrllDEMócnara o¡ MoRELos; poR !A pRoBABLE rnaHscn¡s¡ó¡r e t¡
NORMATIVA EI-ECTORAt.
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Prevención del Porlido Político [ocql denominodo Sociqldemócrolo de

Morelos.

Y en un segundo momento, o través del ocuerdo IMPEP AC/CEE/014/2022,

de fecho lrece de enero de dos nril veintidós, el Consejo Estolol Electorql de

esle lnstitulo, declqró lq Perdido de Registro del "Porlido Socioldemócrolo

de Morelos", ol no hober obteniCo por lo menos el tres por cienlo de lo
votoción vólido emitido en olguno de los Elecciones ordinorios de

Diputcciones Locoles o inlegror-rfes de los Ayuniomienlos del Proceso

Electorol 2020-2021 .

Determ o en el punto de ocr..rerdo CUARTO, que se decloro lo pérdidq

n su fovor en lq

Porlido Polílico "socioldemócrolo de Moretos"; sin emborgo, quienes hoyon

sido,sus dirigentes, condidotos, odministrodores y representontes legoles,

deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los

procedímientos respectivos y de liquidoción de su polrimonio odquieron

definitivídod, con efectos o portir de lo oproboción del ocuerdo respectivo;

en términos de lo previsto por el 'crlículo 96, de lo Ley Generol de Porlidos

Políticosz y numerol2l, de los Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de

Liquidoción de los Porlidos Políticos que no obfuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción

onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq.

Acuerdo que no fue impugnodo y derivodo ellc, ho cousodo definitividod y

firmeza, ol no hober ogotodo el medio de defenso legol otinente poro

2 Artículo

según correspondo

pero quienes hoyon
dirigentes y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moTerio de fiscolizoción esÍoblece eslo

Ley oslo lo conclusión de los procedimienlos respeclivos y de liquidoción de su potrimonio

ruúmrno rrupep¡c /cEE/12s¡2022, euE pREsÉNtA tl s¡cn¡r¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo EslATAr Er-EcToRAL DEr. tNsTrIUTo MoRET.ENsE DE

ErEcroRArEs v r¡nrrcrtActóN cTuDADANA y euE EMANA or la cor,n¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS DEt tNsTruTo MoRETENsE DE

EIEcIoRAtEs v ¡¡ntcte¡ctóH ctuDADANA, MEDIANIE Er cuAL sE DEsEcHA rA euEJA TDENTTnCADA coru ¡L t'¡úmrno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/034/2O21, IN¡ERPUESÎA POR tA CIUDADAI'¡A KENIA TUGO DELGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENIANÍE DEI. PARIIDO NUEVA

ALTANZA MoREros. EN coNTRA DEt ENtoNcEs ¡¡t¡too polínco rocAl socrArDEMócn¡rn or MoREros; poR rA pRoBABTE rn¡¡rsen¡sróru ¡ u
NORMATIVA ELECTORAI,.
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obtener lo posibilidod de modificorlo o revocorlo medionte sentencio

emitido por lo outoridod jurisdiccionol eleclorol correspondiente.

QUINTO. ACTUALIZACION DE CAUSAL DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENCIA

DE LA QUEJA. Atendiendo ol orden preferente que revislen los cousoles de

improcedencio, por enconlrorse relocionodos con ospeclos necesorios

poro lo vólido conslitución de un procedimiento y odemós por considerorlos

uno cuestión de orden público; su onólisis resullc preferenfe y de

importoncio, ol qdvertirse de oficio o por hober sido cuestionodo por lcs

portes en cuolquier etopo del procedimienlo ordinorio soncionodor.

Sirve de sustento o lo onlerior, oplicondo de lo frose "mutatß mutondis",

combiondo lo que se tengo que combior, lo tesis jurisprudenciol número l58,

visible o fojos 262, de lo Octovo Porte del Apéndice ol Semonorio Judiciol

de lo Federoción de l9B5; cuyo rubro y contenido es el siguiente:

"IMPROCEDENCIA. Seo que los portes lo oleguen o no,
debe exominorse previomente lo procedencio del juicio
de omporo por ser eso cuestión de orden público en el
juicio de goronfíos."

En rozón de lo onterior; estc ouToridod electorol locol, otendiendo ol esiudio

preferenciol de los couscles de improcedencio que resulton ser de orden

público; considero que del onólisis ol escrito de quejo ylo denuncio

presentodo por lo representonte del Portido Nuevo Alionzo Morelos, lc

mismo debe ser desechodo lodo vez que se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsfo en el ortículo 5ó, frocción Vl, del Reglomenlo del

Régimen Soncionodor Electorol, del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, que estoblece lo siguiente:

tl
Artículo 5ó. Lq queiq seró desechodq de plono
improcedencio cuondo:
t.

il.
ilt.

por nolo

AcuERDo ruúmrno rmp¡¡nc /cEl/r2s/2022, euç pRESENIA le secnrr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EstAtAt EtEcroRÀt DEL rNsrruTo MoRËrENsE DE

pRocEsos ELEcroRArEs y pAnrct¡¡cló¡¡ ctuoADANA y euE EMANA DE Le coursró¡¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAS DEr- rNsÌrTUro MoRELENSE DE
pRocrsos ErEcÌoRAtEs v r¡nnctp¡c¡óH CIUDADANA. MEDIANTE Et cuAt sE DEsEcHA tA eUEJA tDENIncADA coH ¡L ttúmeno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIO34/2O21, INTERPUESTA POR [A CIUDADANA KENIA LUGO DEIGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENTANTE DEt PARIIDO NUEVA

AUANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENroNcEs ¡entpo poLírtco tocAt soctAtDEMócnera ot MoREtos; poR tA pRoBABtE rntNsen¡stó¡r e ra
NORMATIVA EIECIORAT.
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Esto es lo quejo debe ser desechodo por noiorio improceder¡cio cqrrondo el

denunciodo no se encuentre dentro de los sujetos que conterrrplo e{ ortículo

9, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; que prevé como

sujetos infroclores o los siguientes: ,

lo 9. orl
es

coso los cooliciones;

l. Los ospirontes tos y condidotos o corgos de
n populo

nos, o cuolquier persono físico o m
electoroles o los orgonizocio

servidores públicos de cuo
; de los poderes locoles; ó
órgonos outónomos y cu

vill. ciudodonos que pretþndo
formor tol;

lX. Los Ies, loboroles o potronoles, o
cuolqui con objeto sociol diferente o lo
creocro , osí como sus integrontes o

- - dirigen lo creoción y regislro de pprtidos
poJíti

culto, osociociones, iglesios o

ecu¡noo ¡rúm¡no
PROCESOS ETECTORATES Y

PROCESOS ETECTORATES Y

AI"IANZA MOREIOS, EN

NORMAIIVA EtECIORAI..

oro
nes

I

1

tvi.

de
I

i
I

i
l

lOuierq
rgonoì
olquiei

I

,

n
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Xl. Los demós sujetos obligodos en los lérminos del Código
t.l

Por su porte, el ortículo 383, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son sujelos de

responsqbilidqd por infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles,

los siguientes:

l. Los rlidos cos sus dirigenles y militonfes;

ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de
elección populor;

lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;

lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de
observodores electoroles;

V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero
de los Poderes de lo Unión, de los Poderes del Estodo, de
los órgonos de gobierno municipoles, de los órgonos
outónomos y cuolquier otro enie público;

Vl. Los notorios públicos;

Vll. Los exfronjeros;

Vlll. Los orgonizociones de ciudodonos que pretendon
formor un portido políTico locol;

lX. Los orgonizociones sindicoles, laboroles o potronoles, o
de cuolquier ofro ogrupoción con objeto sociol diferente
o lo crección de portidos políticos, osícomo sus integrontes
o dirigentes, en lo relotivo c lo creoción y registro de
portidos políticos locoles;

X. Los mínistros de culto, osociociones, iglesios o
ogrupociones de cuolquier religión, y

Xl. Los demós sujetos obligodos en los términos del presente
Código.

Ahoro bien, el crtículo 384, del Código Electorol vigente, refiere que

constituyen infrocciones de los portidos políticos, dirigentes y mililontes, o

normo de referencio, lo siguiente:

AcuERDo Húm¡no rmp¡p¡c lcEE/t2s/2t22, eu¡ pRËSENTA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo ESIATAL EtEcToRAt DEt" tNslluTo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAIES y ¡¡nr¡cllActót ctUDADANA y euE EMANA DE tt colvttslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJA5 DEL tNsltIuro MoREtENsE DE

PRocrsos ELEcToRAtEs v rnnnc¡¡¡clót¡ ctuDÀÞANA. MEDTANTE Er cuAr sE DEsÉcHA r.A QUEJA rDENrrFrcADA co¡¡ q- ¡rúl¡rno DE EXpEDTENIE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/03412021, INTENPUESIA POR TA CIUDADANA KENIA TUGO DETGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENIANIE DEI PARIIDO NUEVA
AltANzA MoREtos, ÊN coNTRA DEt ENroNcÊs renrtoo potírtco tocAr. socrAlDEmócnare o¡ MoRELos; poR [A pRoBABLE rntNscnrsló¡¡ ¡ t¡
NORMATIVA ELECTORAL.
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l. El incumplimiento de lcrs obligociones señolodos en lo Ley
Generol de Portidos Polílicos, el presente código y demós
disposiciones legoles oplicobles;
ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del
lnslituto Morelense;
lll. El incumplimiento de los obligociones o lo infrocción de
los prohibiciones y topes que en moterio de finonciomiento
y fiscolizoción les impone el presente Código y demós
disposiciones legoles oplicobles;
lV. No presentor los informes de precompoño o de
compoño, o no oiender los requerimientos de informoción
en moterio de fiscolizoción, en los términos y plozos
previstos en este código y demós disposiciones legoles
oplicobles;
V. Lo reolizoción oniicipodo de octos de precompoño o
compoño otribuible o los precondidotos, condidotos,
propios portidos o cooliciones;
Vl. Exceder los topes de gostos de precompoño y
compono;
Vll. El incumplimiento de los demós disposiciones previstos
en el presente Código en moterio de precompoños y
compoños electoroles;
Vlll. Lo conirotcción en formo directo o por terceros
personos, de tiempo en cuolquier modolidod en rodio y
televisión;
tX. Lo difusión de propogondo político o electorol que
confengo expresiones que denigren o los inslituciones y CI

los propios portidos o cooliciones, o que columnien o los
precondidotos, condidclos o cuolquier persono;
X. Cuolquier occión, toleroncio u omisión, que bosodos en
elementos de género, iengon por objeto o resulTodo

obstocu izar o restringir e
o ejercicio de los derechos político

dê los prerrogoTivos inherentes o un corgo

moterio d
Xll. El in
MO
de
mts
Xlll. Lo
proporc
solicitod
XIV n

de los obligociones estoblecidos en
ncio y occeso o lo informoción;
de los reglos estoblecidos poro el

de sus recursos o poro lo enlrego
el origen, monto y deslino de los

umplimiento de lo obligoción de
y formo, lo informoción que les seo

nos del lnstituto Morelense;
informoción requerido por el
en formo incompleto o con
los plozos que señole el

ln uto
OS

uen

ACUERDO I'IÚI¡ENO ¡¡¡T¡¡PAC/CEE/1251202\ QUE PRESENTA IA S¡CNTTENíE EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE

pnocEsos ELEcToRALEs v ¡enrtct¡¡ctóH CIUDADANA y eut EMANA o¡ L¡ colvt¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs DEt tNsTtTUIo MoRELENsE DE
pRocEsos Er,EcToRArEs v p¡nnclt¡cló¡¡ C|UDADANA, MÊDIANIE Et cuAt sE DEsEcHA lA QUEJA IDENTTFTcADA co¡r rl ¡¡úmrno DE Ex¡ED¡ENTE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/034/2021, INIERPUESTA POR IA CIUDADANA KENIA TUGO DEIGADO, EN SU CAI.IDAD DE REPRESENIÂNTE DET PARIIDO NUEVA

ALIANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENÌoNcEs ¡¡n¡loo ¡o¡-ír¡co r-ocAL soctAIDEMócn¡i¡ o¡ MoREtos; poR tA pRoBABIE rurusen¡sró¡r l L¡
NORMATIVA EtECTORAt.
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XV. Lo comisión de cuolquier oiro folto de los previstos en
este Código.

Y por consiguiente, el numerol 395, del Código Electorol vigente en el Estodo

de Morelos, determino que los infrocciones señolodos en los ortículos

onteriores serón soncionodos conforme o lo siguiente:

l. Respecto de los portidos polílicos o cooliciones

o) Con omonestoción público;

b) Con mullo de cien hosto cinco mil veces el volor de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción, según lc grovedod de
lo folto. En los cosos de infrocción o lo dispueslo en moterio
de topes o los gostos de compoño, o o los límites
oplicobles en moterio de donotivos o oportociones de
simpotizontes, o de los condidotos poro sus propios
compoños, con un tonto iguol ol del monto ejercido en
exceso. En coso de reincidencio, lo sonción seró de hosto
el doble de lo onterior. Según lo grovedod de lo follo, con
Io reducción de hosto el 50% de los ministrociones del
finonciomienlo público, que les correspondo, por el
período que señole lo reducción, y

c) En los cosos de groves y reiterodos conductos violotorios
de lo Constitución y de este Código, especiolmente en
cuonfo o sus obligociones en moterio de origen y destino
de sus recursos, con lo conceloción de su registro como
portido político estotol;

Como se puede oprecior de los disposiciones legoles ontes ciTodos, se

estoblece que son sujetos infroctores los Portidos Polílicos, sus dirigentes y

militontes; y osí mismo, se prevén los conductos infroctores que constituyen

los instilutos políticos; poro finolmente mencionor los sonciones o los que

pueden ser ocreedores derivodo de lo ocreditoción de los conductos que

se les otribuyo.

Sin emborgo, como ho quedodo referenciodo con onterioridcd, de los

documenloles ollegodos por lo Secreiorío Ejecutivo, o lrovés de los

diligencios preliminores, se desprende que el PARTIDO SOCIALDEMOCRATA

DE MORELOS, en un primer momento medionte el ccue
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f.\ reÏ oiivos esiob oción electoro ost como

IMPEPAC/CEE/440//2021, fue declorodo en periodo de prevención y por

consiguienie, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/014/2022, se le decloró lo

perdido de regisTro como portido político locol, ol no hober obtenido por lo

menos el tres por ciento de lo votoción vólido emilido en olguno de los

Elecciones ordinorios de Dipuiociones Locoles o integrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electc,ral 2020-2021 .

Y con posterioridod, se le decloró lo pérdida de lodos los derechos v

aì IS I.

exlinquidq lo personqlidqd iurídicq del Pqrtido Político "sociqldemócrqtq de

Morelos"; sin emborgo, quienes hoyon sido sus dirìgenles, condidolos,

odministrodores y representontes legoles, deberón cumplir con los

obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos

y de liquidoción de su potrimonio odquieron definilividod, con efectos o

portir de lo oproboción del ocuerdo respectivo; en términos de lo previsto

por el ortículo 96, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y numeral2l, de los

Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos

Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votación

vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Cîudodono.

En consecuencio, ql PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, medionte

ocuerdo IMPEPAC /CÊÊ/014/2022, se le decloró lo perdido de regislro como

porfido político locql, osí como. exlinouido lo oersonolidod iurídico del
t¡ ll

Por tol motivo, ol extinguirse lo personclidod jurÍdico del citodo instiïulo

polílico, dejo de iener lo colidod de sujeto ínfroctor, que comprende el

orlículo 9, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol; resultondo

osí, lo improcedencio de lo quejo insÌourodo en su contro, en virlud de que

el P ido Polílico denunciodo yo no se encuenlro comprendido deniro de

jetos previstos de lo disposición reglomeniorio ontes indicodo

ACUERDO I,IÚI¡¡NO IM¡¡¡¡C /CEE/125/2022, QUE PRESENIA N S¡CNCT¡Ní¡ EJECUTIVA At COÌ\SEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSIIIUTO MOREI"ENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y ¡anlcr¡¡ctóH cIuDADANA y euE EMANA DE Le cortnlsrór.,¡ EJEcuTrvA pERMANENTÊ DE euEJAs DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrtct¡tclót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DEsEcHA lA euErA TDENTTFTcADA co¡r ¡r Núru¡ro DE ExpEDTENTE

IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/034/2O2I,INTERPUESÎA POR tA CIUDADANA KENIA I"UGO DEIGADO.:N SU CAI-IDAD DE REPRESENTANTE DEI- PARTIDO NUEVA

ALTANZA MoREr.os, EN coNTRA DEt ENtoNcEs p¡nttoo rorírco rocAL socrArDEMócn¡re oe MoRÉros; poR rA pRoBABLE rn¡Nsen¡sró¡¡ e u
NORMATIVA EI.ECTORAL.
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Lo onierior, tomondo en cuento que el Portido Socioldemócrcto de Morelos

ho dejodo de existir como instituto político por hober perdido su registro

como lol, pues en lo especie, yCI no existe persono jurídico que esle en

opfiïud de responder de los posibles conductos infroctoros moterio de lo
quejo presentodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos; es decir, el ente

político denunciodo yo no cuenlo con registro y corócter de Portido Político

Locol, por lo que yo no podrío ser sujeto de sonción, dodo lo extinción de su

personolidod jurídico, siendo lo bose originorio que le dotobo porCI ser sujelo

derechos y obligociones.

De ohíque, se puede concluir que existe imposibilidod moteriol y legcl pCIro

inicior un procedimienlo ordinorio soncionodor en contro del Porlido

Socioldemócroto de Morelos, yo que ol hoberse declorodo lo pérdido del

registro como porlido político locol, trojo como consecuencio lo extinción

de su personolidod jurídico, que en su oporlunidod serio moteriol y

legolmente im posible soncionor.

De ohí que estc outoridod electorol locol, determine procedente desechor

lo quejo plonleodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de

su representonte ocreditodo onte este órgono electorol locol, en contro del

otroro Portido Socioldemócrqto de Morelos, ol hoberse declorcdo lo pérdido

del regisiro como portido polílico locol y exiinguido su personolidcd jurídico,

generondo como consecuencio que no puede ser considerodo como un

sujeto infroclor de los que prevé el ortículo 9, del ReglomenTo, octuolizondo

lo cousol de improcedencio previsto en el numerol 5ó, frocción Vl, del

Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol.

A moyor obundomiento, no debe posor por desopercibido que tol como se

desprende de los ontecedenies, previomente lo Secretorío Ejecutivo de este

órgono electorol locol, medionte ocuerdo dictodo el veintidós de diciembre

del dos mil veintiuno, con fundomento de lo dispuesto por el ortículo 51, del

Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol, formuló prevención o lo
porte quejoso Portido Nuevo Alionzc Morelos, por conducto de su

representonte ocreditodo onte este órgono comiciol; poro que dentro
AcuERDo ruúm¡no ¡¡¡¡¡p¡c/cli/12s/2o22, euE PRESENTA !n srcn¡t¡ní¡ ÊJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE
pRocEsos EttcroRALES v ¡¡nrtct¡¡ctóH ctuÞADANA y euE EMANA DE l-t comtslóru EJEculrvA pERMANENTE DE euEJAs DEt tNsTtTUro MoREtÊNsE D
pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡¡nnct¡nclóN C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DESECHA tA euEJA tDENTtFtcADA coru tr ¡¡únnrno DE EXpEDtENtE

IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/O34/2021, INTERPUESTA POR tA CIUDADANA KENIA TUGO DEI"GADO, EN SU CAIIDAD DE REPRESENIANIE DET PARTIDO NUEVA
Ar.rANzA MoRELos, EN coNlRA DEt ENToNcEs ¡¡nloo ¡orírrco tocAt soctAtDEMócnarl or MoRELos; poR LA pRoBABLE tne¡lsenrslór't ¡ t¡
NORMATIVA EIECIORAT-
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un plozo no moyor o tres díos, contados o portir del dío siguiente de lo
notificoción, monifestoro o su dicho cuol o cuoles son los documentos

exhibidos o trovés de su escrilo de fecho dieciséis del mes y oños onies

citodos, que resulton opócrifos y que presento el Portido Socioldemócroio

de Morelos, en el registro de lo condidoturo o lo décimo formulo de

regiduríos poro iniegror el Ayuntomiento de Cuernovoco Morelos; bojo el

opercibimiento que en coso de omisión se tendró por no presentodo lo

quejo de mérito, octuolizóndose el desechomiento.

Sin emborgo, no obsfonte lo prevención reolizodo ol instituto político

quejoso, omitió cumplir con lol requerimiento denlro del plozo que le fue

otorgodo; circunstoncio que con independencio de lc cousol de

improcedencio por lo que se desecho lo presente quejo, dorío origen o lo

actuolizoción de oiro cousol de improcedencio, que impedirío lomor otrc

determinoción en diferente senticlo.

lV. Por otro porte, tomondo en consideroción de que el Portido Nuevo

Alionzc Morelos, por conducTo de su representonte, denuncio en contro del

entonces Portido Socioldemócrolo de Morelos; por lo posible conducto de

hober presentodo documentos opócrifos poro el regisfro de lo condidoturo

ol corgo de lo décimo Regidurío poro integror el Ayuntomienlo de

Cuernovo.o, Mor.los; en el Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-2021; en

ese sentido, se estimo convenienle remitir copio certificodo del escrito de

quejo y de los documentoles exhibidos por el inslituto polílico quejoso, o lo

Fiscolío Especiolizodo de Delitos Electoroles del Eslodo de Morelos; poro que

en el ómbito de su compeTencic y de estimorlo necesorio reolice los

investigcciones respectivos; en coso de que toles hechos puedon conslituir

olgún ilícito previsto y tonðionodo por lo Ley penol.

Derivodo de lo onterior, se instruye ol Secrelorio Eiecutivo de este órgono

electorcl locol, o fin de que lleve o cobo los occiones necesorios poro lo

remt n de los constoncios ontes citodos medionte el oficio

c spondiente poro conocimiento de lo Fiscolío Especiolizodo de Delitos

oroles del Estodo de Morelos

noo Húl¡eno tMpEpAc/cEE/I25/2022, eul pRESENTA tA sEcRETARiA EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAr DEt tNslTuro MoRÊrENsE DE

pRocEsos ELEcToRALEs v ¡¡nr¡ct¡¡clóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ r¡ com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs DEL tNsTtfuTo MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlctp¡c¡ót¡ CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DESECHA r-A QUEJA rDENTrfrcADA coru rl ruúmeno DE ExpEDtENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O34/2021, INÏERPUESTA POR tA CIUDADANA KENIA LUGO DEIGADO, EN SU CATIDAD DE REPRESENTANTE DET PARIIDO NUEVA

AUANZA MoREtos, EN coNTRA DEt ENtoNcEs ¡¡nloo loLillco Local socrarDEMócn¡rl o¡ MoREtos; poR tA pRoBABIE tna¡rscn¡sró¡¡ a ra
NORMATIVA EI.ECTORAT,
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En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de

lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorcles:96, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos: 23, frocción V, de lo Constitución Políiico del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; 1,3, 63, 83, 90 Quintus, 98, frocción l,

38l, inciso o), 382, 383, 384, y 395, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo

pórrofo, ó, frocción ll,7 , B, 9, 10, frocción l, I I , frocciones ll y lll, 33, 34, 46, 48,

5ó, frocción Vl, 63, 65, 66, 68 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol; 21, de los Lineomientos oplicobles ol Procedimiento de Liquidoción

de los Porlidos Políiicos que no obtuvieron el porcenloje mínimo estoblecido

de votoción vólido, porCI conservCIr su registro o ocreditoción onte el lnstiluio

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguiente:

ACUERDO t¡l

'{.

PRIMERO. Este Consejo Estclol Electorol, es competente poro conocer y

oprobor el presenle ocuerdo en términos de lo expuesto en el cportodo de

considerondos.

SEGUNDO. Se desecho lo quejo interpuesto por el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, por conducto de su representonte onte el Consejo Estotol Electorol.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, de este órgono comiciol, poro

que medionte oficio remilo copio certificodo del presente ocuerdo y del

escrito de quejo presentodo por lo representonte del Portido Nuevo Alionzo

Morelos, o lo Fiscolío Especiolizodo de Delitos Electoroles en el Estodo de

Morelos; osí como sus onexos, poro que en el ómbito de su competen

determine lo conducente

ACUERDO I.IúM¡NO INNP¡¡¡C/CEE/125/2O22, QUE PßESENIA TI S¡CN¡T¡Ní¡ EJECUÍIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEI. INSIITUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRALEs v p¡rrtcl¡¡ctóH ctuDADANA y euE EMANA DE Lt col¡tslóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAS DEt tNsltIuto MoREtENsE DE

PRoctsos EtEcToRAtEs v ¡rnnctr¡clót¡ CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAr sE DEsEcHA r.A euEiA tDENnncADA coru rl ¡¡ú¡rrrno DE EXpEDTENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/O34/202'1, INTERPUESTA POR TA CIUDADANA KENIA IUGO DETGADO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANIE DET PARTIDO NUEVA
Ar"rANzA MoRELos, EN coNTRA DEt ENroNcEs penltoo ¡olírtco t-ocAt soctAlDEmócn¡ll o¡ MoRELos; poR tA pRoBABLE tn¡HseneslóN ¡ Le
NORMAIIVA EtECTORAI..
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CU4RTO. Noiifíquese el presente ocuerdo ol Portido Nuevo AlionzoiMorelos,

por conducto de su representonte ocreditodo, en el domicilio o eñ su coso,

correo electrónico designodo onte este órgono comiciol.

QUINTO. Uno vez recobodos los constoncios de notificoción respectivos,

orchívese el expediente como osunto totol y definitivomente concfiu¡do.

SEXIO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino electrénico d

Molelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonp.

el

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciubod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del I orelense de Procesos Electoroles y PoriicipociQn CiuÇodono,

de junio del oño dos mil veintidós, siendo los diþz horos

LIC. JES

sEc OEJ Fc o

ELECTORALES

,. ,MTRA. ISABET DR. ALFREDO JAVIER
l

ARIAS

nstituto

LLOMU

CASAS
CONSEJERO EI.E

l

CTORAT
I

CONSEJ

ACUEREO NUMERO

AUANZA MORETOS, EN

NORMATIVA EI,ECTORAt.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

L¡C. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUC¡ONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 2s /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUETINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
ENCUENTRO SOCIAL MORET

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

ACUERDO NÚMERO IMPEPAC/CEE/125/2022, OUE PRESENIA I-A SECREIARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI- ELECÌORAT DET INSIITUTO MORETENSË DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS DET INSIITUIO MORELENSE DE

PROCESOS EI.ECTORAIES Y PARflCITÂCIóN CIUDADANA, MEDIANIE Et CUAL 5E DESECHA tA QUEJA IDENTIFICADA CON ET NúMERO DE EXPEDIENIE

IMPEPAC/CEEICEPQ/?OS/034/2021, INTERPUÊSÎA POR TA CIUDADANA KENIA LUGO DETGADO, EN SU CAI.IDAD DE REPRESENIANTE DEt PARTIDO NUEVA

AlrANzA MoREr-os, EN coNTRA DEt ËNtoNcEs pARr¡Do polírco rocAr soctAtDEmócn¡rt or MoRELos; poR LA pRoBABLE tnt¡¡sentslóN ¡ u
NORMATIVA ELECTORAI--
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C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

NSO BRITO ESCANDóN

ANTE DEL

lcurnop Núrrlrno
ETECIORATES Y

ETECTORAI.ES Y

MOREI.OS, EN

C. ETENA ÁVI[.A ANZURES

REPRESENTANTE DEL PIARTIDO
I

MORELOS PROGRESA

NORMAIIVA EtECTORAI..
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